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DIAI~JO OFICIAL
DEL

MINISTERIO-DE LA GUERRA

RELAC;ION QUE SE CITA

P. D.,
VERG.\RA

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha
acordado que las clases de tropa dd
Instituto de Carahineros comprendi
das en la siguiente relación, que co
mienza con D. Jp.~IJ1e Pedrós Giner y
termina con D,'~ . ~,,; la Monja Lá
pez, pasen a sel s,,~.estinos que en
la misma se ex,p,':Cliya alteración
en revista tendrá lugar en la próxima
del mes de septiembre; debienido ser
expedidos por la Inspección general
de Carabineros, una vez les s,ean in
teresados 'Por los jefes de las reslpec
tivas ComalJldancias, los correspon
dientes pasa,portes por cuenta del Es
ta,do y con cargo a este Departamen
to al personal que deba hacer uSoQ de
(al1 beneficio, con arreglo a las dis'po
siciones que rigen en la materia.

Lo comunico a.v. E. para su cono
cimiento y efe,ctos. Madrid, 15 de
agosto de 1933.

Juan Galea Gómez" as'cendido, de
la ,Co:manda'niCÍa de Tarra'gona, a la
de Lérida.

J osé M uñoz Gutiérrez, ase'endido,
de la de Málaga, a la de .Almeria.

Juan Tabares Contreras, ascendido,
de la de Badajoz, a la misma.

Francisco B¡¡.rberá Castellet, ascen
dido,de la de Castellón, a la de Lé
rída.

,Gregario Borre,ga González, ascen
dido, de la de Viz.carya, a la de Na
varra.

Geranio Miguel Marin, ascendido,
de la de H u~sca, a la de Navarra.

Suboficiales

D. Jaime Pedrós Giner, ascendido,
de la Comandancia de Alicante, a la
de Estepona.

D. Nemesio Muñoz Herrero, ascen
dido, de la de Lérida, a la de Este
pana.

D. Mi,guel Mateo Tejedor, ascendi
do, de la de Santander, a la de Lugo.

D. Germán Hernández Ohico, de
la d,e Estepona, a la de Zamora.

Sargentos

Co- Señores Ins,pector general de Carabi~
neros y J efe de la Comandancia de
Carabineros de

Señores Inspector general de Carahi
neros y J efe de la Comandancia de
Carabineros de '"

ULACIOIlI QUJ: SE CITA

P.' D.,
VERGARA

A suboficiales de Infante!'Ía

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha
acordado conceder el empleo superior
inmediato a las clases e individuos del
Instituto de Carabineros com1prendi
dos en la siguiente relación, que co
mienza con D. Jaime PC'drós Giner y
termina con Lui'!! Benuito Domínguez;
d'eibiendo disfrutar en el empleo que
se le~ confiere la antigüedad de esta
fecha. .

Lo c.munico a V. E. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 15 de
agosto de 1933.

D. Jaim,e Pedró~ Giner, de la
mandancia de Alicante.

D. Nemesio Muñoz Herrero, de la
de Lérida.

D. Miguel Mateo Tejedor, de la de
Santander.

A cabos de Infantería

A sargentos de Infan~ría

Emilio Jiménez Jiménez, de la Co
mandancia de Cáeeres.

J avíer Bodel6n Rodríguez, de la de
Coruf'la.

Manuel Casais Otero, de la de Co
ruña.

Bartolomé Pérez Navarro, de la de
Barcelona.

José González Avila, de la de Má
laga.

Luis Bendito IDloimlÍ'nl8'uez, de la de
Málaga.

Juan Galea Gómez, de la Comandan
cia de Tarragona.

José Uufíoz Gutierrez, de la de Má
laga.

Juan Tabares 'Contreras, de la de
Badajoz.

Francisco Barberá Castellet, de la
de Castellón.

Gregario Bonega Gonz¡ález, de ~a

de Viz¡caya.
'Gerardo Miguel Marín, de la de

Huesca.

PARTE OFICIAL

Señores General de la primera división
org~nica, Inspector general de Ca
rall1llCros y Coronel Director de la
Academia y Colegios de Carabine
ros.

P. D.,
VERGARA

P. D.,
VERGAU

Excmo. Sr.: Como resultado del
concurso anunciado por disposición
de 30 de may~ último (Gacela núme
ro 152), para cubrir una 'Plaza de ca
pitán profesor que existe vacante en
la Academia y Colegios de Carabine
ros.

Este Ministerio ha resuelto desig
nar para oouparla al de dicho emlpleo,
con destino en dichos Centros, para
efectos administrativos y en comisión
hasta los exámenes extraordinarios del
mes de septiembre próximo, D. Va
leriana Martín de Jorge Moreno.'

Lo ·eomunico a V. E. 'para su cono
cimie'nto y cumplimiento. Madrid, 15
de agusto de 1933.

Ministerio de Hacienda

ORDENES

Señores Generales de las sexta y pri
meras divisiones or,gánicas. Inspec
tor Reneral de Carabineros y Coro
nel. Director de la Aca,demia y Co
le'glos de Carabineros.

Excmo. Sr.: Como resultado del
concurso anunciado ,por dislposición de
30 de mayo último (Gacela núm. 152),
para cubrir una plaza de teniente ayu
dante de ,profesor, que existe vacante
e? la Academia. y Col,e,gios de Cara
bmeros

Este' Ministerio ha resuelto desi.g~
llar para ocuparla al de dicho empleo,
Con destino en la Comanidancia de
Santander, D. Esteban Rovira Pa
checo.
. L.o comunico a V. E. para su cono

Clmlcnto y cumplimiento. Madrid, 15
dc agosto de 1,933.



Federico García Rodríguez, de la de
Algeciras, a la de Granada.

Antonio Rivero García, de la de
Badajoz, a la de Algeciras.

Faustino Menéndez Diaz, de la de
N avarra, a la de Guipú,zeoa.

D. Ginés Moreno Parede" de la de
N avarra, a la de Alicante.

Pedro Ramos López, de la de Léri
da, a la de Figueras.

César Herrero Madrazo, de la de
Huesca, a la \le Santander.

Pedro Orden Crespo, de la de Fi
gueras, a la de Huesca.

J osé de Puga Cuadal, de la de Má
laga, como excedente, a la de ZMIlú
ra como de plantilla.

Cabos

Emilio Jiménez ]iménez, ascendido,
de la Comandancia de Cáceres, a la
de Badajoz.

Javier Bodelón Rodrígl!ez, ascendi
do, de la de Coruña, a la de Algeciras.

)'hnue1 Casais Otero, ascendido, de
la de Coruña, a la de Estepona.

Bartolomé Pérez Navarro, ascendi
do, de 'la de Barcelona, a la de Cas-
tellón_ .

Jesé González Avila, ascendido, de la
de Málaga, a la de Estepona.

¡Luis Boeooito Domínguez, ascendido,
de la de Mlálaga, a la de EsteIDona.

D. IRJicardo Zanl1y Orduña, de -la de
Orense, a la de Tarragona.

,Joaquín Centeno Fernández, de la de
AJlg,eciras, a la de Orense.

,Manuel San Modesto Izquierdo. de la
de Estepona, a la de Málaga.

Emilio Garda García, de la de M'UT
cía. a la de Vizcaya, continuando en los
Co:egios.

\).{arco, Caña Villa, de la de Valen
cia. a la de Murcia.

'D. Rafeal B,eltrán Casanova, de la de
Estepol'.a, a la de Valencia.

Eulalio M'anuel Maestre Martín, de
h de Estep::>na. a la de Huesca.

D. José de la Monja López, de la de
Estepona, a la de Blaleares.

ExcmlO. Sr.: Por este Ministerio se
ha -resuelto pase a situación de reserva,
¡¡>or haIber cu:miplido la ed:ad lJ:egolamen
ria el día 4 del corriente mes, según 10
dispue3'to en la ley de 29 de .unio de
1918 Ce. L. núm. 169), el comandante
de Carabireros con destino en la Co
mandancia de Asturias D. Julio Cho
rro Fans, con el suoe1do de 675 pesetas
mensua,les, más la pensión de 50 pesetas
correspondiente a la cruz de la Orden
de S<lJn :Hiermenegildo, abonables a par
tir de J)rimlero de septiembre próximo
¡¡>er lla Dirección generall die ~ra. ~ y
Cla'ses pasivas. por fijar su re3jdencia
en esta caJ)ita1.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cUrm¡plimlÍento. Madrid, 15 de
agosto de 19313·

P. D.,
VERGa,

S('ilores Generales de la octava y J)rime
m (¡¡visiones orgánicas y Director ge
neral de la Dleu.da y Clases Pasivas.

17 de agosto de 1933

f:xcmo. Sr.: Por este Ministerio se
Íla resuelto conceder el retiro para Má
laga, por halOer cUl!IllPlido la edad regla
mentaria para obtenerlo el dí.. ti del co
rriente mjes, según lo dispu~sto en el de
creto de 19 de julio de 19.17 (c. L. nú
mero 294), al teniente de Carabineros
con destino en la Comandancia de di
cha provincia Di Antonio Serrat Orto
Já; disponiendo qUle por fin del mes ac
tual sea dado de baja en el Instituto a
que pertenece.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 15 de
agosto de 1933.

P. D.,
VERGARA

Señores General de la segunda áivisión
orgánica y Director general de la Deu
da y Clases Pasivas.

;Excmo. Sr.: Por este M·inioterio Sé

ha resuelto conceder el retiro para Va
lencia de Alcántara (Cáceres), por haber
cunl¡)1i.do la leIdIaJd ,reg1amen.ta¡¡-ja, ,p;lJffil ob
tenerlo el día 7 del corriente mes, se
gún lo dispuesto en el decreto de 19 de
de julio de 1927 ,(¡C. L. núm. :294),\ al
teniente de Carabineros con destino en
laCoIT~mdancia de Zamora D. Victo
riano Sánchez García; disponiendo que
por fin del tries actual sea dado oe baj a
en el Instituto a que pertenece.

Lo cOlT1lU!nico a V. E. para su conoci
miento y cumplimien.to. Madrid, 15 de
agosto de 1933.

P. D.,
V;E.RGARA

Señores General de la séptima división
orgánica y Director g~neral de la Deu
da y Claoses Pasivas.

. Excmo. Sr.: Este Ministerio ha acor
dado conceder el retiro par:l los puntos
que se expresan en la siguiente relación
a los individuos del Instituto de Cara
bineros comlprendidos en la misma, que
comienza con Juan Fernández Arias y
termina con Juan Garcia Barrera, por
cumplir la edad reglamentaria que se
ñ3l1a el d''OCI'eito die 19 die julio de 1927
Ce. L. núm. 2124); disponiendo que por
fin del mes actual sean dados de baj a
en -el Instituto a que ~rtenecen.

ILo cOlT1lU!níco a V. E. para su conoci
miento y cU!TIlj)limiento. Madrid, 15 de
agosto de 1933.

P. D.,
VERGARA

Señores Director general de la Deuda
y Clases Pasivas, Inspector general
de Carabineros y ]eie,; de las Co
niandallcias de Cara,bineros de...

RELACION QUE SE CITA

Juan Feniández Arias, de la Coman
danc.ia de Barcelona, para Madrid.

¡José González: Jirriénez Becerra, de la
de Cáidiz. para Cádiz.

,Alejandro Alcedo Sandino, de la de
Cádiz, para Cádiz.

Justo Narvarro Navarro, de la de Cas
tellón, para ViHanueva del Arzohísll0
(j aén).

D. O. núm. 191

wrenzo Rodríguez Rudriguez, de la
de Castellóu. para llarcá'ua.

,¡\:..~apitu Ruc1rigu<:z (;'urjún, de :a de
GU'ipúzcoa, para. Peteiía. lSalamaucá).

Juan Vilell .. Navarro, de la de Ma
drid, para Torrevicja (A1icantd.

Angel Carballo Rodriguez, ¿oc la de
11urcia, para Cartagena \~1urcia).

·Ceferino Sánchez del Ríe, de la de
Pontevedra, para Salamar-ca.

Cesáreo Gajate García, de la de Sa
lamanca, para Lumbralc5 (Salamanca).

Santiago Becerra Aparicio, de la de
Salamanca, para Sobradillo (Salaman-
ca). .

Antonio Sesrnla de Castro. de la de
Vizcaya, para VilJa-gonzalo (I3ad:¡joz).

'Laurentino de la Veg:¡ River'J. dc la
de Vizcaya, para P1encia (Vizc:j'a).
Ju~n Garcia Barrera, de la de Viz

caya, para Bilbao (Vizcaya).

Excmo. Sr.: Vista la propu·~"ta for
mulada por la Inspección general de Ca
rabineros con fecha 4 del actual y te
n;ehdo en cuenta Jo dispuesto cn cl ar
tículo tercocro del decret·) de J 7 ,ie di
ciembre último,

,Este Ministerio ha resuelto dis'1Oner
pase destinado a dicha Injlccción Cl co
mandante del Instituto D. José Rodrí
guez Aijonso, que actuaimente se halla
en si~l1G.ción de disuxmii:>le forzoso en
la primera división org;ll'ica y afecto
a la Comandancia de Madrid. .

Lo comunÍ<:o a V. E. para su conoci
mie!l1to y c\lltl1(IJ'limienJto. Ma-lrird, 15 ele
a;gc:sto de 1933.

P. D.,

VERGAIt\
/

Señore;s GelJ.e-raJl· de Ila ¡porimera d1yisi{l11
orgánica. 1n,;pcctor general de Carabi
neros y Jeie de la Comandancia de Ca
rabineros de Madrid.

Excmo. Sr.: Accediendo a 1u 50lici
tado por el cabo de CarahincrCJS de la
C-mandancia ele Huesca Daniel Gan
Dieste,

,Este MÍ11isterio ha acordac1o cf>nceder
le veintiocho días de lic~ncia pr:.r asun
tos propios para Teste (Francia). con
arreglo a 10 dispuesto en la orden circu
lar de 5 de junio de 1')05 le. L. nú
mero J01).

L'J comunico a V. E. para su conocí
m:ento y cumplimiento. M adric1, 15 ele
ago~to de 1933.

P. D.,
VERGARA

Señores Ime1J'Cctor, general (le Carahi
'ner<lS y Jde ele la C.'1111ni!;1ncia de
Carahin{'ros de Huc,ca.

'Excmo. Sr.: ¡\~'('e(licn'h a lo ,01;I'i
t;lelo p0r el Dr;¡hil1cl'D efe J:¡ Com:Jl)e1;Jl)
cia ele Ra1<'arcs J('"r Navarro TO\'ar.

IEst~ Mil1jst~río .ha 1('onhelo conce
ekrlr veint:ocho días (1~ liccl1ci:¡ por ;l';\111
tos ¡)\"{)piM pan¡ TIanyuls Snr-M~r
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(De la GaCi'ta núm. 228)

•

Subsecretaría

BECCION DE PERSONAl,

Ministerio de la Guerra

AL SERVICIO DEL PROTECTO
RADO

D. Jaime Obrador Casasnovas, de
la Comandancia de Baleares de' se
gundo jefe, a la misma·, d~ Ddrner
jefe. .

D. Julio Vallarino Coullant, d~ la
Comandancia de Santa Cruz de Te
nerife, de segundo jefe, a la misma,
de ll'rimer jefe.

D. Joaquín Laureiro Pérez (le J:¡
Comandancia de Las Palmas,' de se
gundo jefe, a la misma, de prilllC1r
jefe.

D. Enrique Alvarez Samper de la
~olllandancia de Lugo, de s~gundo
jefe, a la misma, de primer jefe.

D. Joaquín Velarde Velarde de la
Comal1dancia de Pontevedra 'de se
gundo jefe, a la misma, d~ primer
jef'é.

D. José Domingo Ampuero de la
Comandancia de Avila, de s~gundo
jefe, a la m~sl1I1a, de primer jefe.

D. Angel Va1cár,cel Bosque, de la
~omandancia de Soria, de segundo
jefe, a la misma, de primer iefe.

D. Ferlllín Ruiz Farro'na, de la Co
~andancia de Palencia, de segundo
jefe, a la misma, de primer jefe.

D. Alfredo Semprun Ramos, de 1a
Con:andancia de LogroÍlo, de segun
do jefe, a la misma, de primer jefe.

D. Adolfo Valcárcel Sall1lPol de la
~omandanda de Za.mora, de s~gundo
¡efe, a la miSúl1ia de primer jefe.

D. Mariano Rivero LÓlpez, d't 'a
Comandan,cia de Jaén, de primer Je
fe, al CuadlJ'o Eventual de mando de
la segunda Zóna. .

D. Antonio Martín Gamero y Ló
pez Gallarte, de la Plana Mayor del
primer Tercío, al Cuadro Eventual
de mando de la cuarta Zona.

D. M\ariano Salinas Bel1ver de la
Com1ndan,cia de Valladolid Wde se
gundo jefe, al Cuadro Ev;ntual de
mando ,de la tercera Zo.na.

D. Félix Gavari Hortet, de la Pla
na Mayor del tercer Tercio, al Cua
dro Eventual de mando de la pri
mera Zona.

ExclllKJ. S,-.: Dispucsto po~ orden de
la Presidollcia del Conscjo de Yinistros
{Dirección Reneral de MarrtlCC( s y Co
lonias) de feaha' 2 del aclll:l!, '~l:e d ca
pitán de INFANTEHL\ n. Mam!el
PrieRo GalxLr·rún, dd rQ4'imi( nt ') Carros
de Comhate núm. 2. [)<!se dcstir<l<!0 en
vacantc de S11' ,'mpk,o, :l 1" A:4'rupación
de Mehal-Ia,. csk M ini,krio ]¡;'. rcsuel
to que dicho oficial qu.:,k en 1:1 situa
ción de .. Al servicio dd Pr"tctorado".

Lo comunico a V. E. ¡;.Ira .>u conoci-

Comandantes

D. Juan Montaves Ruiz, de segun
do jefe de la Comandancia de Cáce
res, a la de Orense, de primer jefe.

d~ primer Jefe, a la Comal1ldalOCia. del
Sur deil cllla,rTto Tereio móví! de Ferro
carriles, con: igulJJl calJ'go.

D. Ma~mel Soaalltoo F<reil11C, <l~ la Co
mandancia de Las Palmas, de primer
jefe, al CUaidro Eventual de mando
de la tercera Zona.

n. Aquilino Por.ras Rodríguez. <le
la ,prLmera Comandancia orlel 28.0 Ter
cio, de primer jefe, a la Comanda.ncia
de Jaén, con igual cal'go.

D. Arturo Blanco Horrillo, de la
segunda Comandancia del 28.0 Tercio
de ,p.ri\lller jefe, a la Comandancia d~
H uelva, con igual ·cargo.

D. ROImán Gancía Fama, de la
Comandancia de Lu¡go, de primer je
je, a la de Coruña, con ig'Ual ca'rgo.

D. Angel SiáinZl-Ezquerra Rozas,
de la Comandancia de Avila, de pri
mer jefe, y en comisión en la Ins
pección general,. a la Comandancia
de Gerona, con igual cargo.

D. José RedOMa CreSlpo, de la Co
mandan'cia de ZaJmora,de primer je
fe, a la de Ba.dajoz, con igual cargo.

D. J ena,ro Conde Bujóns, de la Co,
manidanda orle Soria, de prianer jefe,
a la de Córdoba, ·con i&,ual cargo.

D. Antonio Má'rquez de la Plata y
del A\.cáz3Jl', de la Cotrlla.ndaIlJcia de
Logroño, de primer jefe, a la de I,.é-
rida, con i,gual 'cango. 1.

D. :palblo I,glesias Martínez, de la
Comandancia de GuipÚZlcoa, de pri
mer jefe, a la de Hues1ca, con igual
cango.

D. Santiago Becerra Abadáa, de la
Comandamia de IniÍa_ntería del 14'"
Tercio, de primer jefe, a la pdmera
CClmandancia del mismo Tel'Cio, con
iguall ca'l'lgo.

D. A1ÍJredo Serrano García Ilbáñez,
de la Comandancia de Ca:ballería del
14." Tercio, de ,primer jefe, a la se
gunda Comandancia del mis.mo Ter
cío, con igual cargo.

D. Emilio Femández Jiménez, de
la Com,andancia de Caballería del 18."
Tercio, de ,primer jefe, al" Cuadro
Eventual de mando ,de la segunda
Zona.

D. Antonio Moreno Suero, de la
Comandancia de Caiballería del 21.°
Tercio, de prLmer jefe, al Cua,dro
E:venvual 4e man,do de la primera
Zona.

D. Evaristo Olcón Rivera, de la
primera Comandancia del 26." 'Tercio.
de primer jefe, a la Comandancia del
Norte ,del cuarto Tel'lcio M'Ó'vil de
Fer,ro'carriles, con igual cargo.

D. Francis,co L6pez Zalpata, de la
Comandancia de Infantería del 27."
Terdo, de prÍlmer jefe, al Cuadro
Eventual de miando de la c,uar·ta
Zona.

D. Pedro Simarro Roi,g, de la pri
mera Comandancia del 29." Tercio,
de ,primer jefe, a la Com,andanda de
Tarragona, con igual cal'go.

D. Antonio BOl'ges Fe, de la Co
manldanda de Caballería del 28." Ter
cio, de lP,rimer jefe, a la de Sevilla,
con igual ca'rgo.

Excmo. Sr.: Al variar, ,con moti
vo de la organizació.n dada a los Ter
ciosde ese Instituto, el nÚimero de
unidades que tenía cada uno de los
mis.mos, se ha~e preciso determinar
la nUlmeraJCión de las cO!llijJaÍlías que
las co~ponen y, en su consecuencia,

Este Ministerio ha dispuesto lo si-
guiente: , .,

1.0 Se numeraran correlativa e ;n
dependientemente las compañías den
tro de caida Comandanda, conservan
do la m~srna numeración aqUlélla6
que tenían los ,primeros números de
cada Tercio anUguo.

2.° Las cOmjpañias que se aumen
tan en a~gunas Comandancias se nu
mera,rán a ,conlünuación de las ya
existentes y en las Comallldan,cias
donde se' su,prime alg'Una unidad, d
número que ésta tuviera 10 tomará
la si,guiente, corriéMose en esta far
ma las de las demás.

3.° Mientras no se señale residen
cia de las cabeceras de compañía, los
ca¡pitanes serán destinados sólo a Co
mandancias, ·al igual que se hace con
los subalternos.
~o digo a V. E. pa.ra su conoci

miento y ,cumIpHmiento. Madrid, 15
de agosto de 1933.

~ QU1110GA

SeÍlor Ins¡pector general de la Guar
dia Civil.

CAsAus QUlllOG"

Señor Inspector general de la Guar
dia Civil.

Rl!LACllOI{ QUE lE CITA

Coron~les

D. Emilio Garddo Felipe, del 21.
0

Tencio, al 1900

,D. J oaqruín Femández Trujillo, del
28.° Tercio, al 17"· .

D. A'urelio .Mlor¡I.z,p Monge, del 2Ó."l
Tencio, al cuarto' Móvil de Ferroca
rrj,les.

Exiomo. S•. : Este llinisterio ha re
suelto conferir los mandos que se in
dica.n a los jefes de la Guardia Civil
comlprendidos en la siguiente relación,
que prindpia con el coronel D. Eani
tia Garrido Felipe y termina con el
comandante D. Félix Gavari Hortet,
surtierudo efectos esta diSIPosición a
partir de la revi'sta administrativa del
presente mes.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y cum¡plimiento. MadJriod, 15
de agoslto de 193.3.

Tenientes coroneles

D. Grego¡io Zubiri García, de la
'pdmera COImanldanoCÍa del 21.

0
• Ter

cio, de ¡primer jefe, a la ,primera Co
mandanda del 19.0 Tercio, con igual
cargo.

D. J utián Espinazo Gard6n, de la
segounda Cornan,d;¡¡n'CÍa del 21. 0 T<"rcio,
de 'primer jefe, a la segunda Coman
dancia del 19.° Tercio, con igual 'car
go.

D. Juan Va.ra Terán, de la Co
IDal1lCfa.lliCla die Sa'nl\:a Gruz die Tenerife,
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P. D.,
VnGAItA

Señor InspeICtor¡eneral de la Guar
dia Civil.

P. D.,
VERG .,!..~

•Señor...

Excmo. Sr.: En vista de lo pro
puesto 'Por el General Jefe de la ter
cera Zona' de la Guardia Civil,

Este Ministerio ha diS{puesto que
el cQ'tl1aruiante de dkho Instituto don
Fernando Ma'lití A1rvaro, ·cese en el
car,go de ayudante de ca1mpo que a
sus órdenes venia <lesem:JJpeñallldo.

Lo digo a V. E. ¡para su conoei
mien to y cum¡plillniento. Mada' ild, 1S
de a1goslto de 1933.

CuAUII QOI:ROGA

Ministerio de la Goberna
at6Jl

RD.ACION gUE SI!: CITA

Intervención ~ntral de Guerra, dos
de oficial primero.

Oficinas de Int~1"Vención de la sex
ta división, una de comisario de Gue
rra de se.gunda.

Oficinas de Intervención de la octa
va división, una de comisario de Gue
rra de segunda.

. Comandancia }"filitar de Baleares,
para intervenir los servicios de Gue
rra de la plaza de Mahón, una de ofi
cial primero.

Oficinas de la Intervención de las
Fuerzas Militares de Marruecos una
de ocomi1;ario de Guerra de se,g~nda.

Madrid, r6 de aJi"osto de 193'3.
P. D. Ver¡¡;ara..

Señor Interventor general' de la Ad
ministración del Estado.

Señor Interventor central de Guerra.

Circular. Urna. s.r.: De conformi
dad con lo prevenido en el articulo
segundo del decreto de 4 de mayo de
1931, oroen circula·r de Guerra de 13
de igual mes y decreto de 20 de octu
bre del mismo año (c. L. núms. 2211,
24Ó Y 781), este Ministerio ha resuel
to se publiquen a continuación las va
cantes que actua~mente existen en el
Cuerpo de Intervención Civil de Gue
rra.

Lo edmunico a V. L pa1"a su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 16 de
agosto de 193(3.

sualmentc, cualquiera que sean las va.,;';'
cantes que exista!1; surtiendo efecto.·.
esta disposición en la propuesta de,
destinos del.pasado mes, en la que úni-'l"'
camente se cubrirán en -el citado em-~.t
pieo, de haber solicitantes, las dos va. .'
cantes de la Intervención Central dt
Guerra.

Lo comunico a V. L para su cono--'
cimiento y cumplimiento. M"adrid, 16
de agosto de 1933.

P. D.,
VERG·\RA

V ACANTES DE DESTINOS

prcsada anteriormente, y, ~n CülJsccuen
cia, puedan los suhL,ficiaie; y sargentos,
a~ ascender al empleo de alfércz, solici
tar su destino a las "':LlIlland~ncias en
que pr6ten ;;us servicios c'Jmo clases
de tropa, para que en caso de no haber
peticionarios cn ;os II{.cgi.;¡r<Js con ma
yor d<::recho, puedan ocupar l;¡~ vacan
tes existentes, levantándcsel<,s la pro
hibición que tenían impue>ta pal a so
licitar destino a aquellas otras en la;;
que sirvieren un ,plazo de seis meses,
junta o separadamente, e.l los dos años
anteriores a su as<:enso a of1<:ia~.

y como en la referida circular exi,
te otro precepto relativo al derecho de
anotación en el Registro de destinados
brzosos, en el que se indica que ios ·de
tal condición no podrán solicitar su in
c:usión en el mismo hasta que incor
porados a sus Comandancias ¡,asen en
ellas la primera revista admiulstrativa
y. que la fecha de incorporación dará
preferencia a los solicitantes para deter
minar por ese <nloOO la anotoción, 10 que
hace se vulnere un prinCIpio tan equita
tivo como es el de la antigüed~d en el
em~lo, que rige para los restantes Re
gistros de peticiones, este Depa.rtamen
to ministerial, a fin de unificar el cri
terio que ha de seguirse corno norma,
t¡mto en el "General de traslados", co
mo en el de "Expectación de destino:,
ha acordado asimismo se modifique el
m¡encionado precepto en el scnticio de
que todos los ;efes y oficiales ascen
didos en propuesta de cual'Juier mes,
puedan solicitar por conducto de ia uni
dad de su nuevo destino... del 1 al 10

del siguiente, anotación ea el do¡; "Desti
nados forzosos.", cuando hubiesen obte
nido el· suyo en este concepto, sin ne
cesidad de incorporación previa al mls
mo para pasar en concepto de "presen
te ,. la primera revista administrativa,
llevándose a cabo la repetida anotación
por orden de antigüedad en el empleo,
cuyo beneficio ,e aplicará también a aqúc
llos jefes y oficiales que una vez ascen
didos y destinados a nuevas unidades
permanecen de orden superior. por ne
cesidades o conveniencia del servicio,
agregados o en comisión, en las que pres
talban :;us servicios en el em.pleo anterior
o en otras' dependencias; exceptuándose
los casos en que dicha agregación sea
a petición propia de los interesados.

Lo comunico a V. E. para "u conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 15 de
agosto ~e 1933.

(De la Gaceta 11J1Ím. 228)

Señor...

Circular. I1.mo. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha resuelto que interin no
se hallen completas las plantillas del
Clle'rpO de Intervención Civil de Gue
rra, en su último em¡pleo, y con obje
to de que estén debidamente atendi
dos los servicios de mayor importan~

cia, en lo sucesivo no podrán ser so
licitados por 10s de dicho empleo, mas
que los destinos que se anuncien men-

P. D.,
VERGo\.R,\

P. D.,
VERGAIIA

Cirwlar. IEx<:mo. Sr.: Para cubrir
con arreglo a 10 d:spuesto en las órde
nes circulares de 5 de octubre de 1931
y z8 de agosto de 1932 (D. O. núme
ros 226 y 204, respectivamente). la va
cante tle teniente coronel Jefe de E,tu
dios de la Academia y Colegi0s de Ca
rabineros, se anuncia el corrcspolldiente
concurso.

Los del referido em·pleo del Instituto
que deseen tomar parte en él, promove
rán sus in5tancias en el plazo y forma
que determina la primera disposición ci
tada.

¡Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 15 de
agosto de 1933. -

Señor D1'T()Otor genernl de la Deuda y
IClases Pasivas.

P. D.,

VERGARA

(Francia), cün a,rreg]o a l·) disp~sto en
la orden circular d~ 5 de juni(· (le 1905
(c. L. núm. 101).

Lo comunico a \'. E. para su conocí
micllto y cum,plimiento. 11adrid, 15 de
agosto de 1933.

Señor...

Circular. EXlCmo. Sr. : Habiéndose
observado en la práctica la injmtificacla
diferencia que la legislación establece en
tre los alféreces de Carabineros en re
lación con los demás jefes, oficiales, cla"
ses e individuos de tropa del Instituto,
al considerar a los de aquel empleo in
compatibles durante determinado espa
cio de tiempo para servir en la3 unida
d("s donde prestaron sus servicios como
clases de' tropa, medida que orig-ina tan
to perjuicio a'] servicio wmo a los int<:
resados, con quebranto, además, de los
intereses del Estado,

Eóte Ministerio ha re,llelt,) disp.lncr
sea suprimido el párra fo tj¡~al dc la has~

tercera de la orden circular de 26 de
junio de 193'1 (D. O. núm. 141), en la
que se trata de la incompatibilidad ex-

Señores Inspector general .le Carabi
.nero, y Jde de la Comanclallcia de
Carabineros de Baleares.

Ilmo. Sr.: Por este 1l;nisterio se ha
resuelto disponer que la orden le 22 de

·marzo último (Gauta núm. 84). que con
cede el retiro voluntario al teniente de
Car3!bineros D. Nicolás Penaba Argós,
se ent~enda rectificada en el sentido de
qUle los devengos que en la misma se
señalan com;;> ha:ber pasivo a dicho ofi
cial, corresponden al empico de capitán
para la reserva, que le 11.1 -;¡do concedi
do 311 interesado por ':Jrdén de ó de ma
yo próximo pasado (Gacela núm. 12 7).

Lo comunico a Y. 1. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 15 de
agosto de 1933.
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RELACIl)N QUE S~ CITA

Excmo. Sr.: Conforme con Iv propues
t~ por ba Jefatura en 29 del mes pró
X1Elv lKl':lclo, cste 11inÍ5teno ha resuelto
ljU<: el teniti1t~ Le INFA1JfERIA don
Grcger;o Arias Pedro Arcnas, del re
gimi(llto núm. 19 (agregado), pase t1es
tiludo al Grup::.. d-e Fuerzc.s Regular~s

Indígenas de Centa núm. 3,
Lo cOlnunico 2 V. E. par;¡ ;11 conoci

m'C'llto y Cild1pl.ílllñenilo. ;MiarlHd, 14 de
",::\os\o <1e 193.3.

Sdior .kie Sl1perior de bs Fuerzas Mi-
lit;¡res de :Marruecos. .

Seííores GCl1er.a1 tle la qUllita divi;ión
or~·:!ni:.:a e 1nt..:rv'Cntr>r c~ntral de Gl~'C

rra.

.-..-

,DESTJ.NüS

LICENCIAS

AZAÑA

Inválidos

CaJpitán, D. José Ferri¡ ,Millargue
lo, i'Jlkeió el I de julio de 1933 en
J·;,tudclln (Huesea).

1Ltdrid, ¡(, de a,gos'to de 19,33,-
Az;,j,;,.

ragoza, falleció el 30 de julio de 1933
en Zaragoza.

AZAÑA

BAJAS

Circular. 'Ex¡amo. Sr.: Según noti
cias recibidas en este Ministerio d~ las
autoridade.s dC1Pendientes del mismo,
han falleCIdo, en las fe·chas y puntos
que se expresan, los jefes y oficiales
que figu·ran en la siguiente relación.

Lo coanunko do V. E. pa'ra su, co
nodmiento y efectos, Madrid, 1.5 de
agosto de' 193(3.

AZAÑA

Seííor Gen/oca.J de la Q.rimera di'visión
ürgánil;a.

S"fí.'r'CS Generales de la tercera y oc
tava di,visiulllCs orgánicas e Inte~ven1ol1"

<:entTa!l de Guerra.

D, Juan Lázaro Pércz, dd regU111cnto
lign'lJ núm, Iú y D, Ramón ~lufí¿

['¡oLl. del li,<:~~rD núm, 3, los cuajes re
ll'¡:CU La-s cO'lHli.ci'<-,tloe.j .que (.·xi:.~e Li ley
a que .están aCG,~idbs, y 011 cuyo em
plw di'¡¡frutaJrim la anÜgüedJ;¡¡J IJe pri
mero del Ill\:S adual y dcctos admi
ni,,'! ra~ivl>s die! mi's/:l1o, ljuC',tamlo eH S11',

Cucrpos hasta que pool' c.;te ~1 misterio
s'c I~s aJf!'juld'iquc dcsti'llO.

Lo 'comunico a V. E. ~)(1ra su c011oci
mie11,to y cumplimiento, .\ladJrild, 16 die
aog osto de 1933.

AZAÑA

S"fíor Jefe Superior d~ las Fll;¡rZaS 11;
litares tic Marruecos.

ScjlOres .Director General d-, 1'Iarrüecos
y CO~'1\lié."' e Intero:cnt()r cel1tral dc Seííor ...
Gl1errn.

Excmo. Sr.: Dispuesto pool' orucn de
la Presidencia del Consdo de 11inistros
(Direoción generall de 1ofarruecos y Cü
lúnias), de fecfua 4 dd Illes actual, que
el teniente de INFAN'TERIA D. 1';'an
cisco Miguel Clemlenit.e, del iba,taHón de
Cazadorcs de Africa núm. 4, pase des
t'nado cn vacantc de su empleo, a la
Agrupación de M.ehal-Ias, eo:te 11iniste
rio ha resuelto quedc dicho üficial C11 la
situación dc "Al servicio del Protecto
rado".

Lo com~1'11ico a V. E. v.;ra sa conoLi
núnto y cUf1lplimiento. ':YIadrid, 14 de
agosto de 1933.

llliento y cumplimitnt<J. 11'luriu, l.j agos
to ele 1\.133·

~
Sliwr ]elc Snperior dc las Fue:::N:i_

litares dc :'viarnlecos.

St'i;'Jf;S Gcueral dc ,::1 ljuiut:1 división
urgalllca, 1J1reclor l,CllCl'al de Marruc
("5 y Co1t.mias e lnkr,c¡l\Q\' ~:cntra¡ de
\~lll'rra.

AZAÑA

Excmo. Sr.: Dis·pucsto por la Presi
G\:llci3l del Conscio de ~fin;stros (Dircc
ción g'C'lllérall rlle Mm'!rUICcO'S y Coloni~s).

sqún ürden ele 2'<) del me" próximo pa
,~cio, quc el teniente de I~FANTElR!IA
D, Antonio Gorrita Riera, del regimien
'01 núm. 25, iJ)alse dlcstit1k'U,b a la Agom:Ja
c'ón dc M,iChal-las, este Mini3terio ha
remelto que el e>;¡presaelo oficial quede
('11 "ituación de "A,I smvicio cId Protec
torado".

Lo comunico a V. E. para su cono~i

miento y cllmplimient:). }latlrid, 14 de
2;;Osto dc 1933.

AZAÑA

Se.iior Jei~ Superic'r de hs Fuerza,; !lri
¡itar·es de Marruecos.

Sciior~s Director general ele M.arrl1e,~os
y Colonias, ('reneral dc la cuarta divi
sión orgánica e Interventor centra,1 de
Guerra,

ASCENSOS

Excl11O. Sr.: Bn aJl1lll()ll1lía. con lo di,s
Pt.:es~o en el aJrtt.ículo 17 ,dt la' lClY' de 4
de ditilcmhre <k 1931 (e. L. núm., 882)
If al"tí'C'tllo cunrto ~le 'ln ordlcn, órcular
de 2<) ,le malrzo rlle 1932 (D. O. núm.' 73),
c,tc M·inistürio ha ,resucito ask:{'l11der al
ell1l~leo de s1111xx:i:aJl dk: AH T 1LLE.R1A,
<'11 VaGWlltc que (te 'Sil c<l'l1¡pleo existe,
('0111'<1 a1cII1,¡;'Í-,los <l! I:;t ky .11e 2<) die junio
,!e 1<)18 (l('. L. ·núlll. 1(,<), t"'t11:Jl1db ikc
{Knonnin;llC'iún <lle S(Lrl<:~'('Htü Iprill1tCfO ('0
r{'~\l"'n'lÍol'nl-lo all Cu~'nl'o (le ~\~l;(;liCÍla>
~', a lDs s';rrgl"lltt\J'; 1>, 1'vlall'tH¡, 1c,rror
Ál1drt·s, d~·1 ,n"gimil("nfo ligero nÚ111i. 1,

Infunteria

Coronel, D. Eduardo Lobregat Es
taíí, ele dislPoni<ble en la tepcera elivi
sión, falle·ció el 7 de julio de 1933
en Vi'¡¡ena.

Comandante, D. Francisco del Ro
sal R¡:co, de disiponible en la prime
ra división, falleció e,l 9 de julio de
1<)3'3 en Cara banchel (Madrid).

Comandante, D, Manuel Gutiérrez
Cano, de la Caja recluta núm. 13, fa
lleció el 14 de }ulio de 1933 cn Ciem
poz·uelos CMadri-d).

Capitán, .Do. Jesús Rivas Climent,
·dcl bata,Jlón de .AJmetralladora:s nú
mero 1, falleció el 17 de Julio de
1933 en Valencia.

Ca¡pi'mn, D. Antonio GarlCia Sase
ta, ·del bataHón M,ontaíía nÚJ,n. 3.
falleció el 20 de julio de 1933 en Ca
rahanchel CM a,drid).

Teniente, .o'. Leopo1K10 Lólpez Nci
ra, de la Algrupación de Mehal-las,
falleció el zz dc julio 1(/33 en Te
tuán.

Caballería

Prof.es,o,r \Il"imero de E,qlliltl8!ción Mi
litar, D. Alejandro Rosen Me1l'l1oza,
del re'gimien.to de Aerostación, falle
ció el 15 ele julio de 1933 en Cicm
pozuelos CMlalddd).

Intendencia

C(~man'da.nte, D, Juan Srlavedra Pe
fea, de la tercera Comandancia d~

Trnpas (¡primor Gn~po), falleció el
1(¡ de julio de 1933 en Za1ragoza.

Sanidad Militar'

Capitún mlódi,co, n. José Duerto
Serún, ,1c1 lIoslpita! Militar de Za-

Excmo. Sr.: Conforme ron 10 soli
óta,;" ¡por el a!1I(!'¡'wr die clirvisi'Ón D. Luis
r:okígllez de Viguri, en situación dc
(bjJoOlJ.:,;l]C iO'rws,} en esa d:üvi,sión, este
~lilli"terio ha ¡'cs,udto lC<JC11C.xlier1e a'!llto
rizadón, p,¡r el ti~l1¡PO máxi'l11o ele vei:r¡
ti,,-,in:o di;!,s, Ipa1ra di,sÍoruta.: IQJS YalCaeio
l1CS ,le \"Col-:.I·no 0n ,disltintas locailidadcs
dc Fmnc i,a, .s uizla e llta11 iJa, ron aJrreglo
a ,las instmc'c;OlliCS d~ 5 dc ju,niú die 1905
(C. L. núm. 101), y eil1Cula,r~15 die 5 die
lIlay ,;. ~k ¡ 927, 27 de junio y 9 de sej¡¡

t:eml'}rc KlIe 193'1 (e. L. núms. 221, 4:J,J
y (jSI).

Lo comunilCo a V. ,E. .pa1fa su eO'l1kJ
cimicDtü 5" c¡¡¡n~J1limiC¡]tD, Madrid', lti d.e
ag"st:J dc 1933,

Seíím- GLlll~'r:LI de ,b ,pr'illlllar.a ¡¡i'visión
or~ú~11C'a.

Excmo. Sr.: De oonfo'"mirlad con ID
~()!Íicitado ,p~lr el 5a1rgertlito die ARTI
LLERIA Pascual NaVJ<1nro Me,mkz,
IPc'rtol1'Clciellle a;J g'mpo mixto núm. 1, els
te ~f inisteio ha¡ 're'StlllClloto al1lltorirorle [Ja

ra que 'jJuc<1:a disf,ru¡(ar el ¡pel1llliS'lI d~'

verano qne ,col1:wcllc la orHlen d-cular de
7 dc julio II)róxil111o paoodo ¡(D. O. nú
mero 157) en Orán, AIgerile (Fmn:ia),
~ld)i('ll]d;o ,dar cu'mlI.límiclllto a lo' qulC
;l'reVile:l1le el ;¡ntÍ<cu,lo 47 die '!ia:S inst.ruc
,c;o(JIes de 5 ,doc jnlni'" ,de 1<)05 Ce. L. nlt
,1lliCJ".() 101) Y or<le'llt dn-cu']aJI' de f) dc
,s<:¡l}ti(''111I,r.c de 1')31 (n. O. núm. 2(5).

1.0 ,,·011l'uni.:,) :1 V, E. ,pal-:'1Js1l' C'lnlO"
,cil111,iclltto y K·¡r:llIP,l.i'l11·ilC'lI'tO. M;lKJiriu., ¡ó de
l;{:gos'1o de 193.1.

AZAÑA

,
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Excmo. Sr.: AecedielHJ.J a lo >oliei
tado pur lu, ,vldadus T"lll:b ¡;"rúll
(Jllllzit1~.:z .\" JJ~¿' .\l·uüÍuu ~\icrcBtJ dd n..'
gilUiclltv de TI ;tlbllli~iulh':.", l L \1111i.-.
terio ha rt:~a'Hu cunLu.krics autUl ;zauú¡¡
para que pUtdall disfruéar permiso lÍe
verano en N;za (Fr;mcia) J 'l';¡nger, res
pectivamente, con arreglo a lo dispues
to en la orden ::ircular de 10 de dici=~

bre de 1S92 Ce. L. núm. 400).
Lo comunico a V. E. para su conoci

miento y cumplimiento. Madnd, 11 de
agocto de 1033.

Señor General de la primera d1ivvsión
orgáruica.

Sl:ELDOS. HABERES Y GRATIFI
. CACIüNF,5

Excmo. S': Por e3te ~iinister:o se
ha resuc;to, ce acuerdo con 10 informa
do ,por la Inten'16nción Cerrtral, clasifi
car en el sue:do minimrJ de sarge.,tG,
con antigüedad de 15 de ~n·:,ro último y
efectos a lministrativos de primero de
febrero de 1933, al oabo d~_regimi~nto

Infanteria n.lm. 34 Lucio González Ca
rrera.

Lo dJ:ll:Jn:~<.., a \T. E. para St1 conoci
miento y ct1m~)limiento. 11ad~id, 14 d~

agosto Ce ?~31

AZAÑA

Señor General de la séptima división
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

-
ExcmCl. Sr.: En cumplimiento de lo

(Espu-esto cn la circular d'2 29 de n()
viembre de 1920 (e. L. núm. 540), por
este 1f.inisterio, de acuerdo con lo in
formado por la Intervención Central, se
ha re-suelto cOl~:eder al cabo de tambores
del Grupo de l-uerzas Regulares Indí¡:e·
nas de Tduá;, núm. 1, Carlos Ortega
Torres, el sueldo mínimo de sargento,
con antigüedad de 20 de mayo de 1933
y efectos administrativos de primero de
junio d~ dicho año.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cum:>limiento. Madrid, 14 de
agosta de 1933.

AZAÑA

Seíior Jefe Superior de las Fuerzas Mi
litares de ·1Ifarl'uecos.

Seíior In1ervenJtor cenlfwl .de Guerra.

VUELT.~S AL SIERVJ.OIO

Excmo. Sr.: Visto el escrito de esa
división de 1 r del actual en el que ma
nifiesta Que el mpítán de IN1FiANTE
RiI A D. Fernando Lizcano de la Ro
sa, de reemplazo por herido en la mis
ma, se encuentra curado y en condi
e' D¡1es d¡.: prestar servicio, según se

17 de agosto de 1933

CtlllljJl ueba por el certific::.do de reco
Ih)(:i1l1i~nto iacultativu acompañado,
(·,te ,\lini,tcrio ha resuelto que el ex
~,rl ,,;~do t,)f:r:al \ ucjva. a acti\'o, que
dando dis.ponible iorzoso eb dicha di
\'isión, eu las condiciones que deter-,
lllin'a el artículo tercero, apartado A),
del uecreto de 5 ue enero último
(U. O. núm. 5), a partir del dia 10 del
cONi{111te ma;.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 16
de agosto de 1933.

::>enor General de la cuarta división
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

-----....__......-----
SECCION DE MATERIAL

SERVICIOS DE IXGE~IEROS

\

Excmo. Sr.: Exa¡¡~:"ado el I'¡·{?su¡me.'
to para la CUlbt ru~Ci("l U<.: tres ejes de
carro de se~:ióll r0uáda de puente de
vangu.ardia y sus cal~f)l!cra:;, p3.ra [-(po

ner los r·em:tidus al b:t;¡l1ó:¡ de Zapado
res :'Lnad:.res numo 5. i0:'mul:úl0 por la
::ILaestranza y P;:rq;:~ u" Ingcllieros, es
te. :'liniste:·iú In re,uelt(J :q}ro!Jar;o por
administracié>n, c(m,) co:¡¡r:renrlido en el
nirrafo prim{'[0 de: artícuL) 56 de la vi
g-ente ley de "'\.':l11i¡~i,traci(u y Contabi
Jiehe! de, le. H a'~:el1(1:t pública. siendo car
gD 3U im;Xlrte de (J:o peS,~t;IS a] capítu
;,) 10, artícu:o Úl1'co. CJP.ú'pto .. ':'laterial
de puentes (k vanguadia" de la Sec
ción cuarta del vig<:nLe P :,::,u:Jucsto.

Lo ccmt1lli~'o :1 Y. E. pa¡ a su ronoci
miclto y Ct1mpLmé nÍ<'. :\1 arlrÍcl, 14 (le
agos;o de 1933.

AZAÑA
~

Señor General ele la q;¡;nt:l rlivis ón or~
gúnica.

Señores Ordcna(lo:' d, Pago,; C Intervcll-
tor centra: dc Guerra. .

• .11· --"__-----
ORDENACION DE PAGOS Y

CONTABILIDAD

CONTABILLDAD

Circular. Excmo. Sr.: En vista de
la consnlta formulada por la Coman
dancia MiEtar de Baleares, relativa a
la forma como ,debe efectuar lag pa
gos por el servicio de Acuartelamien
to del regimiento de Infantería núme
ro 28, cuando excedan de 500 pesetas,
por este Ministerio se ha resuelto, con
carácter general (jue, cuando hayan de
efectuarse pagos con fondos proceden.
t~s de mandamientos de palgo a jus
tificar ·expedidnspor deven,gos fijos
comprendidos en el I'resup'uesto de
gastos de este Departamento, como el
(le (jue sc trata, clichos pagos se veri
ficarfll1 a los acrccclorcs en metftlico,

•

D. Q. nÚItIl. 191

con los referidos fondos sea cualquie
ra el importe a que aquéllos p;¡,gos a,s
ciendan.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y. cUIJJlPlimiento. Madrid, 16
de agosto de 1933.

AZAÑA

Señor...

Circular. Exclmo. Sr.: Dec1ara.rl<1s
reglaJJ1lentarias en los servidos lJas
"Cuentas de operaciones especiales"
'Por orden ciocular de 25 de noviem
bre de 1931 (D. O. núm. 266), por
este Ministerio se ha res·uelto que,
tanto en la contabilización de las
mismas COlIlIJO en las fechas de su ren
'di'ción, se o'bserven las reglas si
guientes:

L' IT.-os CueI1pos, Establecimien
tos y délpendencias que per.ciban can
tidades que, con arreglo a lo preve
nido en la orden circular de 1r de
marzo último (D. O. núm. 60), de
ban ~ner a di~posición de las Pa
ga¡durias Milita;res, para que éstClS
procedan con toda ungencia a su re
integro ° ingreso en el Tesoro, ha
rán di'chas entregas por fin del mes
en que las hubieran percibido' o an
tes si se trata del último mes del
ejer'Cicio, al oIbjeto de que los reinte
g,ros que hayan de restablecer crédi
to se yerr-ifiquen Oportunamente.

~." Las "Cuentas de Ülpera;ciones
especiales" que fornnulen las Paga
d'urias Milita1"es, en cumlPlimiento de
lo prevenido en la cil'lcular de la Or
denación de p;¡¡gos de este Departl
mento de 22 de aJbril último, se ren
dirán al mes siguiente de efectuadas
las OIperaciones que contengan.

3.' Con el fin de que las referi
das "Cuentas de operaciones eSlPecia
les" queden debidamente contabili
zadas, se llevará un libro en la cita
da O[!denación de Pagos, en las In
tenden'cias dele¡gaida·s y en las Paga
dudas Militares, según modelo que
se rOIl1liti1"á; y .

4.' A!siltIlism-o, deberán quedar COll
ta'biliz'a1das, en el diado libro de la
Ülrdenación de Pagos, en los de las
1ntendencias delega'das y en otros
i:gua:fes que se 'llevarán en los E,s
ta.oledmientos en donde se re,cíban
cantildades para obrag de carácter par
úcular, las "Cuentas de QperaJCÍOlles
eslpeciales" 'que, gegún lo dispuesto en
la orden circular de 23 de mayo de
193:¡¡ (D. O. nÚlm. 121), deben ren
di-r aquellos E'staJbledmientos.

Lo comunÍico a v.. E. para su co
nocimiento y ·cumplimien'to. Madrid,
16 de, agosto de 193'3. ,

AZAÑA

Seriar.,.
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